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Proceso:            Civil Declarativo Especial Monitorio 
Radicado:          990014089001 2023 00029 00 
Demandante:     Juan Carlos Contreras Parra 
Apoderado:        Carlos Alberto Rojas Martínez 
Demandada 1:   Yusmari Marrilin Osuna de Roldán 
Apoderado:        Sin 
Demandado 2:   Estivenson Guerrero 
Apoderado:        Sin.- 

 

Puerto Carreño Vichada Abril Veintiuno del Dos Mil Veintitrés   
 
Nos presenta el Apoderado: 
 

Pretensiones: 

 
 

Hechos: 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 089  
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Juramento Estimatorio: 

 
 

Fundamentos de Derecho: 

 
 

Cuantía: 

 
 

Competencia: 
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Pruebas: Testimonial: 

 
 
 

Anexos: 

 
 
 

Notificaciones:  

 

 
 
 
 
Al entrar a revisar los mandatos de los Artículos 419 al 421 del Código General del 
Proceso, se DEFINE: 
 
 

1. Admitir la demanda; 
 

A. Se ordena requerir a los aquí demandados para que en el plazo de diez 
días paguen o expongan las razones concretas que le sirven de sustento 
para negar total o parcialmente la deuda reclamada; 
 

B. Notifíquense personalmente a los presuntos deudores de manera personal; 
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C. Concédasele poder al Doctor Carlos Alberto Rojas Martíez para que 

represente los intereses del señor Demandante. 
 

INSCRÍBASE, NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 

JOSÉ EDUARDO RODRÍGUEZ PINEDA 

 
Proyectó, Revisó y Elaboró: J.E.R.P. 
 
 


